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SIGEP

Es el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público,
herramienta clave al servicio de la administración pública y de
los ciudadanos que permite consolidar, administrar y procesar
la información de carácter institucional tanto nacional como
territorial relacionada con: tipo de entidad, sector al que
pertenece, conformación, planta de personal, empleos que
posee, salarios, etc.; información con la cual se identifican las
instituciones del Estado Colombiano.



QUE INFORMACIÓN DEBE 
DILIGENCIAR EN EL SIGEP

• Hoja de Vida, con datos completos y anexos escaneados de
forma clara.

• Declaración de bienes y rentas



DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS

Es una obligación de todos los servidores públicos de entidades y
organismos del nivel nacional y territorial, contiene información
detallada de parientes en primer grado de consagüinidad, ingresos,
cuentas bancarias, bienes patrimoniales, acreencias y obligaciones y
participación en juntas, consejos directivos, corporaciones, sociedades o
en cualquier organización o actividad privada de carácter económico o
sin ánimo de lucro dentro o fuera del país y solo podrá ser utilizada para
los fines y propósitos de la aplicación de las normas del servicio público.



NORMATIVIDAD
Decreto 1083 de 2015 con todas sus modificaciones

ARTÍCULO 2.2.16.4 (Modificado por el Decreto Nacional 484 de 2017, Art. 2) Actualización de la

declaración de bienes y rentas y de la actividad económica. La actualización de la declaración de bienes y

rentas y de la actividad económica será efectuada a través del Sistema de Información y Gestión de

Empleo Público-SIGEP y presentada por los servidores públicos para cada anualidad en el siguiente orden:

a) Servidores públicos de las entidades y organismos públicos de orden nacional entre el 1º de abril y el 31

de mayo de cada vigencia

b) Servidores públicos de las entidades y organismos públicos de orden territorial entre el 1º de junio y el

31 de julio de cada vigencia.

En el evento en que el organismo o entidad no esté vinculado al Sistema de Información y Gestión de

Empleo Público-SIGEP, el servidor deberá presentar de forma física la declaración de bienes y rentas a la

unidad de personal o la que haga sus veces.

Una vez las entidades y organismos públicos se vinculen al Sistema de Información y Gestión de Empleo

Público-SIGEP la actualización de la información de la declaración de bienes y rentas se efectuará a través

de este Sistema.



Decreto 1083 de 2015 con todas sus modificaciones

ARTÍCULO 2.2.16.5 Verificación. El jefe de la unidad de personal de las 
entidades, será responsable de verificar el cumplimiento de la presentación 
tanto de la declaración como de la información de la actividad económica en 
cada momento.
El servidor público renuente a cumplir este requisito, será sancionado 
según el reglamento aplicable.

ARTÍCULO 2.2.16.6 Comprobación selectiva de veracidad. El jefe de la 
unidad de personal, por lo menos una vez semestralmente,
verificará la veracidad del contenido de las declaraciones e informes, 
mediante sistema de muestreo o selección al azar.



¿DONDE SE REALIZA LA  DECLARACIÓN DE 
BIENES Y RENTAS?

La Declaración de Bienes y Rentas se realiza por el aplicativo
SIGEP II.

Todos los funcionarios de Corpocaldas a partir de marzo de
2022, fuimos migrados al SIGEP II, por este motivo cualquier
actualización de la hoja de vida o declaración de bienes y
rentas debe realizarse allí.



QUE INFORMACIÓN DEBE 
DILIGENCIAR EN EL SIGEP

• Hoja de Vida, con datos completos y anexos escaneados de
forma clara.

• Declaración de bienes y rentas



¿QUIENES DEBEN PRESENTAR LA 
DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS?

Todos los servidores públicos (empleados públicos y
trabajadores oficiales) que se encuentren posesionados
en un cargo en las entidades u organismos del orden
nacional y territorial, sin importar su tipo de
vinculación, carrera administrativa, nombramiento
provisional, nombramiento supernumerario su edad.



¿CUANDO SE DEBE REALIZAR LA DECLARACIÓN 
DE BIENES Y RENTAS?

1. Al ingresar al cargo.

2. Entre el 1º de abril y el 31 de mayo de cada vigencia, para servidores 
públicos de las entidades y organismos públicos de orden nacional o 
entre el 1º de junio y el 31 de julio de cada vigencia para servidores 
públicos de las entidades y organismos públicos de orden territorial.

3. Al retirarse del cargo.

En caso de retiro del servidor público de la entidad, la actualización en el 
sistema se hará con corte a la fecha en que se produjo este hecho y 
deberá ser presentada por el servidor público dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes.



Desde google, a la dirección https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep2
En la parte central se encuentran ubicadas las opciones de ingreso al

portal, donde encontrará el “Servidores Públicos”, al dar clic lo llevará a una
nueva ventana.

https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep2


En esta nueva ventana se le solicitará que digite su usuario y 
contraseña. Recuerde que su usuario siempre será su número 
de documento de identidad. En caso de olvido o pérdida de su 
contraseña, diríjase a la opción “Recuperar contraseña” en la 
esquina inferior derecha y siga las instrucciones. 



Una vez ha ingresado al Portal del Servidor Público, podrá 
visualizar la siguiente pantalla:



En la pestaña información personal se puede diligenciar todo 
lo relacionado con la hoja de vida, declaración de bienes y 
rentas y también se puede ver el histórico de la declaraciones 
de bienes y rentas.



Al ingresar a mi hoja de vida, en cada una de las pestañas 
puede actualizar su informaci´´on.



En la parte derecha de la pantalla aparecen el porcentaje de 
su hoja de vida, hay que mantenerla lo mas actualizada 
posible



Para diligenciar la Declaración de Bienes y Rentas :



DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS



RECUERDE: Los Parientes en primer grado
de consagüinidad son: madre/padre,
conyuge, compañero permanente, hermano
(a), hijo (a).




